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• Participantes de un instituto de formación/investigación. 

Artículo 32° - Situación Legal 
No podrán ser admitidos aquellos participantes que se encuentran comprendidos en una 
o más de las siguientes situaciones:  

1. Registrar deudas por rendiciones de cuentas ante la Agencia I+D+i. 
2. Contar con procesos administrativos reclamatorios y/o recursivos extrajudiciales 

en trámite ante la Agencia I+D+i al momento de la presentación del proyecto, así 
como estar como demandado por el Estado Nacional en litigios judiciales en 
curso. 

3. Los agentes y funcionarios del Sector Público Nacional y las empresas en las 
cuales aquéllos tuvieren una participación suficiente para formar la voluntad 
social, de conformidad con lo establecido en la Ley de Ética Pública, N° 25.188. 

4. Los condenados por delitos dolosos, por un lapso igual al doble de la condena. 
5. Las personas que se encontraren procesadas por delitos contra la propiedad, o 

contra la Administración Pública Nacional, o contra la fe pública o por delitos 
comprendidos en la Convención Interamericana contra la Corrupción. 

6. Las personas humanas o jurídicas que no hubieran cumplido con sus 
obligaciones tributarias y previsionales. 

7. Las personas humanas o jurídicas que no hubieren cumplido en tiempo oportuno 
con las exigencias establecidas por el último párrafo del artículo 8° de la Ley N° 
24.156. 

8. Los empleadores incluidos en el Registro Público de Empleadores con 
Sanciones Laborales (REPSAL) durante el tiempo que permanezcan en dicho 
registro.  

9. Cuando se trate de personas jurídicas condenadas, con sentencia firme recaída 
en el extranjero, por prácticas de soborno o cohecho transnacional en los 
términos de la Convención de la ORGANIZACIÓN DE COOPERACIÓN Y DE 
DESARROLLO ECONÓMICOS (OCDE) para Combatir el Cohecho a 
Funcionarios Públicos Extranjeros en Transacciones Comerciales 
Internacionales, serán inelegibles por un lapso igual al doble de la condena. 

10. Las personas humanas o jurídicas incluidas en las listas de inhabilitados del 
Banco Interamericano de Desarrollo, a raíz de conductas o prácticas de 
corrupción contempladas en la Convención de la ORGANIZACIÓN DE 
COOPERACIÓN Y DE DESARROLLO ECONÓMICOS (OCDE) para Combatir 
el Cohecho a Funcionarios Públicos Extranjeros en Transacciones Comerciales 
Internacionales serán inelegibles mientras subsista dicha condición. 

Artículo 33° - Presentación de Documentación 
A fin de realizar la inscripción en la convocatoria los participantes deberán presentar un 
formulario de Inscripción Inicial (Anexo I) junto con el Plan de Trabajo completo, 
incluyendo actividades a realizar, etapas de realización, resultados y productos 
esperados, presupuesto total y recursos solicitados, y otros ítems detallados en el 
ANEXO II. 
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CAPÍTULO X - PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN Y 
SELECCIÓN 

Artículo 34° - Verificación de cumplimiento de requisitos de 
admisibilidad 
El FONCyT verificará que los proyectos que se presenten cuenten con toda la 
documentación solicitada y cumplan los requisitos mínimos de admisibilidad.  

Una vez efectuada dicha verificación, el FONCyT elevará el proyecto al Comité de 
Evaluación para el inicio de su análisis técnico, sin necesidad de esperar la conclusión 
del plazo de presentación de proyectos; permitiendo que las propuestas en condiciones 
de avanzar puedan ser evaluadas de manera ágil y oportuna por el Comité designado. 

Artículo 35° - Comité de Evaluación 
La evaluación técnica de las propuestas presentadas en el marco de la presente 
convocatoria estará a cargo de un Comité de Evaluación Externo contratado para tal fin 
(en adelante, el “Comité de Evaluación”). Este Comité estará integrado por expertos de 
reconocida idoneidad técnica en las disciplinas correspondientes a los ejes detallados 
en el Art. 4° de las presentes bases. La selección de los miembros del Comité será 
realizada por la Agencia I+D+i, garantizando un perfil multidisciplinario y pertinente a las 
temáticas de la convocatoria. 

La composición del Comité de Evaluación buscará garantizar su independencia e 
imparcialidad, y sus integrantes actuarán en estricto apego a las reglas de ética, 
confidencialidad y conflicto de intereses establecidas en las presentes Bases, el ROP y 
la normativa aplicable. Todo miembro que tenga algún vínculo (profesional, académico, 
familiar, comercial) con algún postulante o proyecto deberá excusarse de participar en 
su evaluación. La composición y el funcionamiento del Comité de Evaluación serán 
autónomos respecto de la estructura regular de evaluación de proyectos de la Agencia 
I+D+i, asegurando un proceso especializado y objetivo. 

El Comité de Evaluación tendrá competencia exclusiva para realizar las siguientes 
funciones: 

a) La evaluación técnica de todas las propuestas que hayan superado la instancia de 
admisibilidad jurídica, administrativa y de elegibilidad de los postulantes, aplicando los 
criterios de selección previamente definidos en las Bases de la convocatoria y 
ponderando los distintos aspectos. 

b) La emisión de los dictámenes técnicos para cada propuesta evaluada, los cuales 
contendrán las valoraciones, observaciones, fortalezas, debilidades y las 
recomendaciones de aprobación, modificación o rechazo. 

c) La confección de un orden de mérito de proyectos recomendados para 
financiamiento, en base a la puntuación obtenida y la disponibilidad presupuestaria. 

El Comité de Evaluación podrá, en cualquier etapa de su análisis, requerir a través del 
FONCyT aclaraciones, precisiones, ampliaciones y/o documentación adicional que 
considere necesarias para una mejor comprensión y valoración del proyecto 
presentado. Dichos requerimientos deberán ser respondidos en los plazos y bajo las 
condiciones que el Comité establezca, quedando su cumplimiento como condición para 
la prosecución del trámite de evaluación. 
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Las decisiones técnicas y las recomendaciones del Comité de Evaluación serán 
consideradas definitivas en la esfera de su competencia. La Agencia I+D+i será la 
autoridad final para la toma de la decisión administrativa de adjudicación, la cual se 
basará en el dictamen del Comité de Evaluación y en la verificación del cumplimiento de 
todas las condiciones legales y reglamentarias. La decisión de la Agencia I+D+i será 
notificada a los postulantes y publicada en el sitio web institucional.  

Los proyectos serán evaluados y calificados según los criterios establecidos en la Matriz 
de Evaluación (ANEXO V). 

Artículo 36° - Dictamen de Evaluación 
A partir de los resultados obtenidos de la evaluación, el Comité de Evaluación 
confeccionará el Dictamen de Evaluación en el que constará el orden de mérito de los 
proyectos, dentro del plazo de hasta sesenta (60) días corridos de finalizado el plazo de 
presentación del proyecto, el que podrá ser prorrogado por razones debidamente 
justificadas.  

Artículo 37° - Notificación del Dictamen 
Una vez emitido, el dictamen de evaluación deberá ser remitido por la Comisión al 
FONCyT quien lo notificará a todos los interesados dentro de los dos (2) días de emitido. 

Artículo 38° - Adjudicación 
En base a lo actuado por el Comité de Evaluación, en el plazo de cinco (5) días hábiles 
de emitido el Dictamen de Evaluación, el FONCyT elaborará un informe con la 
recomendación a adoptar para conocimiento y tratamiento por el Comité Directivo de la 
Agencia I+D+i, quien, mediante el acto administrativo correspondiente, resolverá sobre 
la adjudicación de los aportes no reembolsables. 

Los resultados serán publicados en la página web de la Agencia I+D+i y se notificará a 
los responsables al domicilio electrónico constituido en la presente convocatoria, a 
través del FONCyT. 

Artículo 39° - Recursos Administrativos 
Contra el acto administrativo de adjudicación, se podrán interponer los recursos 
previstos en el Reglamento de Procedimientos Administrativos, aprobado por el Decreto 
N° 1.759 de fecha 3 de abril de 1972 (T.O. 2017) y sus modificatorios, dentro del plazo 
de veinte (20) días hábiles administrativos para el Recurso de Reconsideración y treinta 
(30) días hábiles administrativos para el Recurso de Alzada. 

Artículo 40° - Firma de Convenios 
Las instituciones participantes cuyos proyectos resultaren seleccionados en el proceso 
de evaluación y cuya adjudicación sea formalizada mediante el correspondiente acto 
administrativo de la Agencia I+D+i, serán objeto de un convenio específico de 
financiación (“Convenio de Ejecución”).  Dicho Convenio será suscripto entre la Agencia 
I+D+i y cada beneficiario dentro de un plazo de treinta (30) días hábiles contados a partir 
de la notificación del acto administrativo de adjudicación, bajo apercibimiento de dar por 
decaído el derecho sobre los aportes adjudicados. De transcurrir dicho plazo, deberá 
justificarse la demora o el impedimento de cumplimiento del plazo. 
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La suscripción del Convenio es una condición indispensable para el inicio de la ejecución 
del proyecto y el desembolso de los fondos. 

El Convenio constituirá el instrumento jurídico principal que regulará la relación entre las 
partes y establecerá, de manera clara y precisa, los derechos y obligaciones de la 
Agencia I+D+i y del beneficiario. Contendrá, de manera enunciativa y no limitativa, las 
siguientes estipulaciones detalladas: 

a) La descripción exhaustiva del proyecto aprobado, sus objetivos específicos, metas 
cuantificables e indicadores de cumplimiento, tal como fueron definidos en la propuesta 
original y validados por el Comité de Evaluación. 

b) El cronograma detallado de ejecución del proyecto, con la definición de hitos clave, 
plazos para la entrega de productos/resultados y fechas de revisión. 

c) El presupuesto aprobado del proyecto, desagregado por categorías de gasto 
elegibles, especificando claramente el monto de ANR a desembolsar y el monto y forma 
del aporte de contraparte. 

d) Las condiciones de desembolso de los ANR, incluyendo los requisitos documentales 
para cada desembolso y los plazos para su efectivización. 

e) Los mecanismos de supervisión, monitoreo y seguimiento técnico-financiero que la 
Agencia I+D+i implementará durante la ejecución del proyecto, incluyendo visitas, 
revisiones de informes y auditorías. 

f) Las condiciones para la modificación del proyecto, suspensión o rescisión del 
Convenio, así como las causales de incumplimiento y las penalidades aplicables, de 
conformidad con lo establecido en estas Bases. 

g) Las obligaciones del beneficiario en materia de rendición de cuentas, presentación 
de informes de avance y final, y la facilitación de auditorías y controles. 

h) Las disposiciones relativas a la propiedad intelectual, confidencialidad y ética, según 
lo dispuesto en estas Bases. 

Los beneficiarios asumirán la obligación irrenunciable de ejecutar el proyecto con la 
máxima diligencia, eficiencia y en estricto apego a lo establecido en el Convenio, las 
presentes Bases y Condiciones, el ROP y la demás normativa aplicable al Programa. 
Asimismo, los beneficiarios se obligan a: 

i. Rendir cuentas de manera exhaustiva y transparente sobre la aplicación y el uso de la 
totalidad de los recursos asignados al proyecto, sean estos ANR o aportes de 
contraparte, garantizando la trazabilidad de los fondos. 

ii. Facilitar todas las auditorías, verificaciones, inspecciones y controles que la Agencia 
I+D+i, el BID o cualquier organismo de control competente (ej. Sindicatura General de 
la Nación, Auditoría General de la Nación) dispongan, proporcionando la información y 
documentación que les sea requerida en tiempo y forma. 

iii. Conservar la totalidad de la documentación de respaldo del proyecto (incluyendo 
comprobantes de gastos originales, contratos con terceros, informes técnicos, registros 
de personal, etc.) durante el plazo que la normativa aplicable y el Convenio determinen, 
el cual no será inferior a diez (10) años contados desde la fecha de cierre financiero del 
proyecto. Esta documentación deberá estar disponible para su revisión. 
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iv. Cumplir con todas las normativas laborales, impositivas, ambientales, de propiedad 
intelectual y demás disposiciones legales y reglamentarias que resulten aplicables a la 
ejecución del proyecto en la República Argentina. 

A partir de la firma de los Convenios, las comunicaciones e interacciones con el 
Beneficiario se realizará a través de la plataforma Trámites a Distancia (TAD) y/o de los 
domicilios electrónicos constituidos, y se generará un expediente electrónico para el 
posterior seguimiento e implementación del proyecto. 

CAPÍTULO XI - IMPLEMENTACIÓN Y 
TRANSFERENCIAS 

Artículo 41° - Modalidad de Transferencias 
Los aportes de la Agencia I+D+i al Beneficiario para el financiamiento del proyecto serán 
realizados a través de cuotas mediante transferencias bajo la modalidad de anticipos, 
en función a la planificación financiera presentada en el marco del proyecto. Los pagos 
se realizarán a la cuenta bancaria que deberá declarar el beneficiario en el Formulario 
de Presentación del proyecto, una vez realizada la correspondiente rendición del aporte 
anterior -excepto para el caso del primer desembolso-, mediante el sistema TAD, 
conforme al Modelo de Guías de rendiciones (ANEXO VI), o aquel instructivo que en el 
futuro lo reemplace. 

Sólo se reconocerán los gastos elegibles efectuados con posterioridad a la fecha de la 
adjudicación.  

A efectos de garantizar una adecuada planificación financiera y seguimiento del 
proyecto, se requerirá que el beneficiario solicite al menos tres desembolsos durante el 
período de ejecución. Esta condición tiene por objeto asegurar una ejecución progresiva 
y sustentada de las actividades comprometidas, y facilitar la evaluación del avance 
técnico y financiero por parte de la Agencia. Los desembolsos estarán sujetos al 
cumplimiento de los requisitos de rendición y avance establecidos en las presentes 
bases. 

Artículo 42° - Condiciones de Rendición – monitoreo y 
seguimiento 
Sin la correspondiente rendición de al menos el ochenta por ciento (80%) de la 
transferencia anterior (t-1), la Agencia I+D+i, a través del FONCyT, no transferirá los 
subsiguientes aportes. Al cierre del proyecto, el beneficiario deberá garantizar el cien 
por ciento (100%) de la rendición y la entrega del Informe Técnico final. 

Los beneficiarios deberán llevar registro de todos los pagos y de la documentación 
respaldatoria como facturas, remitos y comprobantes de pago o de las transferencias 
bancarias realizadas a cada proveedor, las cuales deberán poseer fecha posterior a la 
firma del Convenio de Ejecución. Asimismo, deberá acreditar la recepción de los bienes 
o la prestación de los servicios contratados. Esta documentación deberá ser remitida 
vía TAD, junto a los informes de avance. 

Para optimizar la consecución de las actividades la Agencia I+D+i desde el FONCyT se 
determinarán normas estandarizadas de ejecución y el seguimiento técnico para 
quienes inicien los proyectos. Además, será responsable de llevar adelante la 
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supervisión de la ejecución física de los proyectos e iniciativas implementadas, conforme 
a lo dispuesto en el Reglamento Operativo del Programa entre los que se podría incluir 
visitas sin previo aviso y de medio término para supervisar el desarrollo e impacto 
establecido para el beneficiario. En dichas visitas, se podrá solicitar la revisión de 
documentación que constate de la rendición de los mismos para contar con un estado 
actualizado del avance de los objetivos trazados. 

La Agencia I+D+i, a través del área competente, será el responsable de llevar adelante 
la supervisión de la ejecución financiera de los proyectos e iniciativas implementadas. 
Los beneficiarios deberán facilitar todos los medios que les fueren requeridos para la 
realización de los trabajos de seguimiento y auditoría, tanto por parte de organismos 
nacionales como por parte del Organismo financiador de la Convocatoria. 

Los beneficiarios deberán presentar un Informe Técnico de avance junto con cada 
rendición, el cual incluirá también los productos y entregables resultantes de las 
actividades del proyecto obtenidos al momento. Este informe junto con la rendición de 
gastos correspondiente a la transferencia anterior (t-1) habilitará el aporte subsiguiente. 

Al cierre del proyecto, como se mencionó oportunamente, el beneficiario deberá 
garantizar el 100% de la rendición y la entrega del Informe Técnico final, el cual deberá 
dar cuenta de cumplimiento de los objetivos y actividades previstas del plan original y 
resultados obtenidos con la implementación del proyecto y productos alcanzados, las 
capacidades instaladas producto de la gestión de la propuesta, las impresiones de los 
participantes, lecciones aprendidas, y un diagnóstico de las oportunidades de mejora 
para futuras implementaciones. 

Artículo 43° - Cofinanciamiento del beneficiario  
De acuerdo con lo establecido en el artículo 18°, se establece un esquema de 
cofinanciamiento del ochenta/veinte por ciento (80/20%); es decir, hasta el ochenta por 
ciento (80%) será aportado por la Agencia I+D+i considerando el tope máximo de 
financiamiento; mientras que el veinte por ciento (20%) del monto total del proyecto 
deberá ser financiado por el beneficiario, mediante recursos monetarios o en especie, 
por sí o a través la empresa privada con la cual se asocie.  

En este último caso, los proyectos que presenten un esquema de cofinanciamiento con 
recursos a aportar por la empresa privada asociada, previo a la realización del 
desembolso inicial, es condición necesaria la presentación de un contrato de inversión 
o constancia documentada, con la indicación del monto de los recursos monetarios ya 
aportados o a realizar por la empresa junto con la planificación del cronograma de las 
inversiones de contraparte, por al menos el monto del cofinanciamiento propuesto, 
según se prevé en el Artículo 18, en un plazo de treinta (30) días desde la firma del 
Convenio de Ejecución.  

El cofinanciamiento a cargo del beneficiario podrá conformarse con recursos en especie 
y/o monetarios, aportados por éste y/o la empresa privada asociada, total o 
parcialmente, siendo requisito ineludible que ello sume al menos el monto comprometido 
del cofinanciamiento del proyecto.  

Una vez presentada copia certificada de dicho contrato o constancia documentada 
correspondiente se podrá realizar el primer desembolso y los sucesivos conforme al 
cronograma aprobado, y según modalidad de cofinanciamiento propuesto con la 
empresa, verificándose previo a cada desembolso de cuotas que la inversión para el 
cofinanciamiento del proyecto requerido a esa fecha ya está realizada. 
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Artículo 44° - Normas de Adquisiciones 
Las adquisiciones y contrataciones de bienes y servicios, así como las rendiciones de 
gastos realizados durante la ejecución de la implementación de las iniciativas y 
proyectos, deberán realizarse conforme el Reglamento Operativo del Contrato de 
Préstamo BID 5293/OC-AR, las políticas y reglamentos de compras y contrataciones 
del Banco Interamericano de Desarrollo, y las condiciones particulares que se 
establezcan en el Convenio de Ejecución. 

La adquisición de todos los bienes y contratación de servicios en el marco del proyecto 
deberán ser realizadas en países miembros del Banco. 

CAPÍTULO XII - RÉGIMEN DE INCUMPLIMIENTOS Y 
SANCIONES 

Artículo 45° - Procedimiento de Notificación 
En caso de verificarse algún incumplimiento a las obligaciones impuestas a los 
beneficiarios de la presente convocatoria, se les notificará por medios fehacientes, 
brindando la posibilidad de subsanarlos en un plazo de hasta treinta (30) días hábiles. 

Artículo 46° - Causales de Suspensión 
Serán causales de suspensión de los desembolsos: 

a) Cuando el beneficiario no realice las rendiciones en los plazos y condiciones 
establecidos en las presentes Bases y Condiciones, en el Reglamento Operativo del 
Contrato de Préstamo BID 5293/OC-AR y en el Convenio de Ejecución. 

b) La no ejecución o la subejecución de las actividades, excepto cuando se trate de una 
reprogramación comunicada y debidamente autorizada. 

c) Incurrir en cualquier conducta contraria a las políticas del Banco Interamericano de 
Desarrollo en materia de fraude, corrupción y prácticas prohibidas. 

d) Falta de presentación de informes técnicos de avance en los plazos establecidos. 

e) Uso indebido de los fondos otorgados. 

f) Incumplimiento de las obligaciones de reporte de ingresos. 

g) Modificación no autorizada del equipo de trabajo científico. 

h) Cambio de domicilio o sede sin autorización previa. 

i) Transferencia no autorizada de derechos de propiedad intelectual. 

j) Incumplimiento de los plazos de ejecución sin justificación debida. 

k) Falsedad en la información proporcionada durante la ejecución. 

l) Negativa a someterse a auditorías o controles. 

m) Violación de normas de confidencialidad. 

n) Cualquier otro incumplimiento sustancial de las obligaciones contractuales. 
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Artículo 47° - Causales de Rescisión 
Serán causales de rescisión: 

a) La reticencia a brindar cualquier tipo de información y/o a exhibir la documentación 
que se le requiriera. 

b) No brindar la colaboración necesaria para la realización de las tareas de seguimiento 
y auditoría. 

c) Cuando la actividad en ejecución o las adquisiciones difieren sustancialmente de las 
informadas y/o rendidas. 

d) La existencia de erogaciones no enmarcadas en el listado de gastos elegibles por el 
proyecto. 

e) Si hubiera incumplimiento de hitos o de concreción de los productos y resultados 
comprometidos. 

f) Disolución o liquidación de la empresa beneficiaria. 

g) Transferencia total de la empresa sin autorización previa. 

 

h) Declaración de quiebra o concurso preventivo. 

i) Pérdida de las condiciones de admisibilidad. 

Artículo 48° - Efectos de la Rescisión 
En caso de rescisión por causas imputables al beneficiario, el FONCyT por medio de la 
Agencia I+D+i se reserva el derecho de reclamar la devolución total de los montos de 
aportes no reembolsables ya transferidos. 

Artículo 49° - Responsabilidad Patrimonial 
En caso de quiebra del beneficiario, la responsabilidad por la deuda tendrá carácter de 
quirografaria simple. Ante una eventual liquidación, la Agencia I+D+i tendrá derecho de 
cobro pari passu con otros acreedores quirografarios. 

CAPÍTULO XIII - RÉGIMEN DE PROPIEDAD 
INTELECTUAL 

Artículo 50° - Titularidad de Derechos 
Los derechos de propiedad intelectual correspondientes a las invenciones y creaciones 
originadas en el marco de los proyectos generados con fondos de la Agencia I+D+i, 
serán de titularidad del beneficiario, salvo pacto contrario expresamente establecido en 
el convenio. 

Artículo 51° - Mecanismos de Protección 
El beneficiario implementará las siguientes medidas: 
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a) Confidencialidad: Implementar medidas para salvaguardar los conocimientos 
técnicos, experiencia práctica y habilidades especializadas vinculados al proyecto 
financiado por la Agencia I+D+i.  

b) Reporte anual: Entrega de un informe detallado sobre explotación comercial, 
incluyendo licencias a terceros y actualizaciones de patentes. 

Artículo 52° - Enajenación de Derechos 
Toda transferencia de propiedad intelectual, a título gratuito u oneroso, desarrollada con 
el financiamiento de la Agencia I+D+i deberá ser notificada previamente por el 
beneficiario, con el detalle de las condiciones del acto jurídico que pretende celebrar. 

Artículo 53° - Conservación de Documentación 
La documentación técnica y legal vinculada a la propiedad intelectual deberá 
conservarse por un plazo mínimo de diez (10) años posteriores a la finalización del 
proyecto.  

CAPÍTULO XIV - GARANTÍAS 

Artículo 54° - Garantía de Cumplimiento 
A los fines de asegurar el cumplimiento de todas las obligaciones que resultan de la 
presente convocatoria, el beneficiario deberá constituir una Garantía de Cumplimiento 
por una suma equivalente al diez por ciento (10%) del monto total del ANR otorgado por 
la Agencia I+D+i para el financiamiento del proyecto. 

Artículo 55° - Formas de Garantía 
Las garantías requeridas deberán ser constituidas a favor de la Agencia I+D+i mediante 
alguna de las siguientes formas: 

a) Aval bancario u otra fianza, emitida por una entidad autorizada a actuar en el mercado 
argentino, debiendo obligarse el banco como deudor solidario, liso, llano, y principal 
pagador, renunciando a los beneficios de excusión y división en los términos del artículo 
1583 y concordantes del Código Civil y Comercial de la Nación (CCyCN). 

b) Seguro de caución, emitido por compañía de seguros reconocida por la 
Superintendencia de Seguros de la Nación, cubriendo todas las obligaciones asumidas 
por el beneficiario. 

La elección de la forma de garantía queda a opción del beneficiario. 

El beneficiario deberá integrar la garantía dentro de los cinco (5) días hábiles de 
suscripto el Convenio de Ejecución.  

La garantía se deberá constituir en la misma moneda del ANR adjudicado por la Agencia 
I+D+i. 

Artículo 56° - Vigencia de la Garantía 
La garantía deberá mantenerse vigente hasta tanto la Agencia I+D+i, a través de sus 
áreas competentes, dé por cumplidas todas las obligaciones asumidas por el 
beneficiario en el marco de la ejecución del proyecto. 
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Artículo 57° - Devolución de la Garantía 
La devolución de la garantía de cumplimiento podrá ser solicitada una vez que las áreas 
competentes se expidan sobre el cumplimiento de todas las obligaciones y compromisos 
asumidos por el beneficiario y emitan un acta de cierre del proyecto. 

Si el beneficiario no retirase la garantía dentro del plazo de SESENTA (60) días corridos 
a contar desde la fecha de la notificación, implicará su renuncia tácita y la Agencia I+D+i 
procederá a su destrucción.   

DISPOSICIONES FINALES 

Artículo 58° - Entrada en Vigencia 
Las presentes bases y condiciones entrarán en vigencia a partir de su publicación en el 
sitio web oficial de la Agencia I+D+i. 

Artículo 59° - Modificaciones 
La Agencia I+D+i se reserva el derecho de modificar o aclarar las presentes Bases y 
Condiciones de la convocatoria y sus anexos, en cualquier momento antes de la fecha 
de cierre para la presentación de propuestas, siempre que dichas modificaciones o 
aclaraciones sean necesarias para el mejor desarrollo del proceso, para corregir errores 
u omisiones, o para adaptarse a nuevas directrices del BID.  

Cualquier modificación o aclaración será debidamente publicada en los mismos medios 
que la convocatoria original (sitio web institucional, Boletín Oficial si corresponde) y se 
considerará parte integrante de este instrumento, siendo de aplicación obligatoria para 
todos los postulantes.  

Se recomienda encarecidamente a los postulantes consultar regularmente el sitio web 
de la Agencia I+D+i para mantenerse informados sobre cualquier novedad. 

Artículo 60° - Notificaciones y Consultas 
Toda notificación, comunicación o requerimiento entre la Agencia I+D+i y los 
participantes/beneficiarios se realizará preferentemente a través del sistema de gestión 
electrónica habilitado por la Agencia I+D+i, o en su defecto, a la dirección de correo 
electrónico o domicilio legal constituido por las partes. Se considerarán válidas las 
notificaciones realizadas por estos medios. Es responsabilidad de los 
postulantes/beneficiarios mantener sus datos de contacto actualizados y verificar 
regularmente las comunicaciones enviadas por la Agencia I+D+i. 

Las consultas sobre la presente convocatoria deberán dirigirse 
a: convocatoria.aic@mincyt.gob.ar 

Artículo 61° - Interpretación 
Cualquier situación no prevista expresamente en las presentes Bases y Condiciones, o 
cualquier interpretación necesaria para su correcta aplicación, será resuelta por la 
Agencia I+D+i, actuando siempre en estricta observancia de los principios que rigen el 
Programa, la normativa nacional aplicable y las directrices del Banco Interamericano de 
Desarrollo, buscando garantizar la equidad, transparencia y el logro de los objetivos del 
Programa. 
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Artículo 62° - Jurisdicción y Resolución de Controversias 
Toda controversia, reclamo o disputa que pudiere surgir entre los beneficiarios y la 
Agencia I+D+i en relación con la interpretación, validez, ejecución, incumplimiento o 
terminación de las presentes Bases y Condiciones o del Convenio específico, será 
dirimida en primera instancia a través de mecanismos de negociación directa y buena 
fe entre las partes. En caso de no alcanzarse un acuerdo satisfactorio en un plazo 
razonable, las partes podrán someterse a mecanismos de conciliación o mediación 
previstos en el Contrato de Préstamo del Programa y el ROP. 

Subsidiariamente, y en caso de que los mecanismos previos no resulten en una 
solución, la jurisdicción competente para resolver cualquier litigio serán los Tribunales 
Nacionales en lo Contencioso Administrativos Federal con asiento en la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, República Argentina, renunciando las partes a cualquier 
otro fuero o jurisdicción que pudiera corresponder por razón de su domicilio o cualquier 
otra causa. 

Artículo 63° - Confidencialidad y Divulgación de la 
Información  
La información técnica y comercial suministrada por los postulantes en sus propuestas, 
así como aquella generada durante la evaluación y ejecución de los proyectos, será 
tratada con la debida confidencialidad por la Agencia I+D+i, el Comité de Evaluación y 
el BID, dentro de los límites de la normativa sobre acceso a la información pública y las 
regulaciones del BID. No se divulgará información estratégica o sensible que pueda 
afectar la competitividad de los proyectos, salvo consentimiento expreso del beneficiario 
o mandato legal/judicial. 

Los postulantes, al presentar sus propuestas, autorizan a la Agencia I+D+i y al BID a 
utilizar la información no confidencial de las propuestas y proyectos seleccionados (ej. 
resumen ejecutivo, objetivos, impacto general, nombre del consorcio, monto de 
financiamiento) con fines de difusión, promoción, monitoreo, evaluación y estadística del 
Programa. Los beneficiarios se obligan a mantener la confidencialidad de la información 
estratégica o sensible de la Agencia I+D+i y del BID a la que pudieren acceder durante 
la ejecución del proyecto. 

Artículo 64° - Aspectos Ambientales y Sociales 
Los proyectos a ser financiados en el marco de esta convocatoria deberán cumplir con 
la legislación ambiental y social vigente en la República Argentina y con las políticas de 
salvaguardas ambientales y sociales del BID. Los participantes deberán identificar y 
evaluar los posibles impactos ambientales y sociales de sus proyectos y proponer 
medidas de mitigación adecuadas, en caso de ser aplicables. La Agencia I+D+i podrá 
requerir la presentación de planes de gestión ambiental o social, permisos o licencias, 
según la naturaleza y escala del proyecto. El incumplimiento de la normativa ambiental 
o social será causal de suspensión o rescisión del financiamiento. 

Asimismo, son de aplicación a la presente Convocatoria: 

a) El cumplimiento de las regulaciones vigentes en materia ambiental en los órdenes 
Nacional, Provincial y Municipal, según corresponda; y de las normas vinculadas con 
las condiciones de Higiene y Seguridad en el Trabajo, Ley Nº 19.587, Decreto 
Reglamentario Nº 351/79, Ley Nº 24.557, decretos particulares de cada sector, y normas 
complementarias. 
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b) La obtención de todas las habilitaciones, permisos y/o licencias que sean requeridos 
para el Proyecto de acuerdo con lo establecido en la Legislación aplicable; e 
implementar los mecanismos necesarios para la prevención de riesgos en el trabajo, la 
protección y el cuidado del ambiente y sus recursos, en un todo de acuerdo con las 
normas vigentes.  

c) En caso de corresponder, la observancia de los principios sobre bioética en 
investigaciones que involucren seres humanos, el cumplimiento de las regulaciones en 
la materia establecidas en las leyes, resoluciones y disposiciones vigentes, y todo 
requisito establecido por la Autoridad Regulatoria competente. 

d) De incluir experimentación con animales, la aprobación de la Comisión Institucional 
para el Cuidado y Uso de Animales de Experimentación (CICUAE) correspondiente, y 
garantizar la sujeción a los principios y guías internacionales de uso seguro y ético de 
animales de experimentación, y a las reglamentaciones nacionales vigentes. 

e) Implementar un Plan de Manejo Ambiental y Social que contemple las medidas de 
prevención, mitigación, control, seguimiento y monitoreo, según corresponda, para 
todas las actividades en el marco del Proyecto que produzcan o tengan la potencialidad 
de producir impactos negativos en el ambiente y/o impliquen riesgos para la seguridad 
y salud de los trabajadores y las trabajadoras. En caso de existir riesgo biológico, se 
incluirán los métodos, protocolos y medidas de bioseguridad correspondientes. En caso 
de corresponder, la observancia de los principios sobre bioética en investigaciones y 
desarrollos que involucren seres humanos; el cumplimiento de las regulaciones en la 
materia establecidas en las leyes, resoluciones y disposiciones vigentes, y todo requisito 
establecido por las Autoridades Regulatorias competentes. 

 

 

 

  


